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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad
al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Andalucía en relación con la Ley de Andalucía
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales.

El 12 de marzo de 2002 la Comisión Bilateral de Co-
operación Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Andalucía, integrada por el Consejero de Gober-
nación y el Secretario de Estado de Organización Territorial
del Estado, adoptó un Acuerdo en relación con la Ley de Anda-
lucía 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales. De conformidad con establecido en dicho
Acuerdo, resuelvo su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ACUERDO DE LA COMISION BILATERAL DE COOPERACION
ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA EN RELACION CON LA LEY
DE ANDALUCIA 13/2001, DE 11 DE DICIEMBRE, DE COOR-

DINACION DE LAS POLICIAS LOCALES

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en

su reunión celebrada el día 12 de marzo de 2002, ha adoptado
siguiente acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias
manifestadas sobre el artículo 60 de la Ley de Andalucía
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales.

2. Designar un grupo de trabajo, compuesto por un núme-
ro igual de cada una de las representaciones, para proponer
a la Comisión Bilateral de Cooperación la solución que proceda,
pudiendo comprender, en su caso, la modificación del precepto
señalado. La constitución de este grupo de trabajo se efectuará
en un plazo de quince días, y sus propuestas deberán elevarse
a la Comisión Bilateral de Cooperación antes del vencimiento
del plazo previsto en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional,
antes del próximo día 15 de marzo, por cualquiera de los
órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional a los efectos que en el propio pre-
cepto se contemplan de ampliación del plazo al Excmo. Sr.
Presidente del Gobierno para la interposición del recurso de
inconstitucionalidad frente a la Ley, así como insertar el pre-
sente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Madrid, 12 de marzo de 2002

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado, por dos veces, la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General

Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva, sita
en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 21, en Málaga,
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 5 de marzo de 2002.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


